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Oficio (# Oficio) OCID de Juzgamiento
 (Ciudad, fecha en letras y números)
Doctor (a) 
(Nombre y apellidos jefe (a) oficina asesora jurídica) 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

	PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)



REMISIÓN PARA REVISIÓN Y FIRMA DE LA RESOLUCIÓN QUE HACE EFECTIVA UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA

Mediante el presente escrito, de conformidad con lo dispuesto por la Jefe de oficina de control interno disciplinario con funciones de juzgamiento y en cumplimiento del numeral 3º del artículo 236 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 53 de la Ley 2094 de 2021, remito proyecto de acto administrativo “Por medio de la cual se hace efectiva una sanción disciplinaria a un servidor público” para lo pertinente.

Por lo anterior, se adjunta: 

Anexos:
	Proyecto de acto administrativo.
Fallo de Primera Instancia
Notificación de fallo de primera instancia.
Constancia de Ejecutoria del proceso.
Fallo de segunda Instancia
Notificación de fallo de segunda instancia
Resolución 145 de 2025 “ por medio de la cual se hace efectiva una sanción disciplinaria a un servidor público”.



Sin otro particular, se suscribe. 

(nombre y firma de jefe OCID-J)
Jefe oficina de Control Disciplinario Interno de juzgamiento
Proyecto: (nombre, cargo y firma del profesional o contratista)
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